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ESTADOS UNIDOS - NORMAS DE ORIGEN APLICABLES A 
LOS TEXTILES Y LAS PRENDAS DE VESTIR 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de Bangladesh 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 31 de enero de 2002, dirigida por la Misión Permanente 
de Bangladesh a la Misión Permanente de los Estados Unidos, la Misión Permanente de la India y al 
Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del 
artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el honor de referirme a la "Solicitud de elaboración de consultas presentada por la 
India" en relación con el asunto "Estados Unidos - Normas de origen aplicables a los textiles y las 
prendas de vestir" (WT/DS243/1, G/L/507 y G/RO/D/4), distribuida el 22 de enero de 2002. 
 
 De conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 11 del artículo 4 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, 
Bangladesh desea asociarse a las consultas. 
 
 Agradeceríamos que se nos informase de la fecha y el lugar en que se celebrarán las 
consultas. 
 

__________ 
 


